
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá DC., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00074 00 

 
El Despacho ordena rehacer la liquidación del crédito elaborada por la 
apoderada judicial de la demandante, en el sentido de liquidar ajustar la 

fecha de causación de los intereses de mora sobre el capital, toda vez, 
que el mandamiento de pago se libró desde el día 27 de enero de 2023 y 
no desde el día que allí se pretende. 

 
 
Notifíquese,   

 
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
AP 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 140 de fecha 26 de septiembre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 
Secretario 


